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CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HL~OS

~rta de feG.h.ª_~_2 de m.ayo de 1991 dirigida al Secretario
General por el Representant~ Permªnente de Luxempyr9º

ante las ¡;aciones Unida.§.

Tengo el honor de remitirle adjunto el texto de la declara~ión sobre
Myanmar emitida por la Comunidad Europea y sus 12 Estados miembros el
21 de mayo de 1991.

Le agradecería que tuviera a bien hacer ~istribuir el texto de la
presente carta y de su anexo como documento de la Asamblea General en relación
con el tema 99 de la lista pre1imiaar.

(Eismªdo) Jean FEYDER
Embajador

Representante Permanente
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DeclaraciÓn §o~~JMyanrnar emitiQa el 27 de mayo de 1991
PQr la ComuniQad Europea

Hace un año la celebración dp. elecciones libros permitiÓ al pueblo de
Myanmar manifestar claramente su deseo de un régimen democrático y
multipartidario.

La Comunidad y sus Estados miembros expresaron en aquel momento su
satisfacción e instaron a los dirigentes militares a que respetaran los
resultados de esas !leccione=. Expresaron su deseo de que el poder se
transfiriera sin demoras a un gobierno designado por el parlamento electo y
que los dirigentes políticos detenidos fueran liberados inmediatamente.

La Comunidad y sus Estados miembros han manifestado reiteradamente desde
entonc~s en iniciótivas y declaraciones su preocupaciÓn por la falta, tras
tanto tiempo, de una respuesta positiva por parte de las autoridades de
Myanmar y por su persistente negativa a a~eptar los llanlamientos de los
representant.es electos de su país en pro del inicio ce un proceso
democrático. La Comunidad y sus Estados miembr.os han condenado las numerosas
violaciones a las reglas de conducta internacionalmente aceptadas y de los
derechos humanos, el hostigamiento, la detención y el arresto domiciliario de
los dirigentes de la oposición, así como la negativa de poner en libertad a
los presos políticos.

La Comunidad y sus Estados miembros reiteran en esta ocasión su
llamamiento al gobierno milita~ a lograr una soluciÓn democrática de la
situaciÓn en Myanmar que respete el mandato conferido poc el pueblo el
27 de mayo de 1990. Confirman su voluntad de volver a entablar relaciones
constI-uctivas, incluida la reanudación de sus programas de asistencia al
desarrollo con un Myanrnar que sea por fin democrático y respetuoso de los
derechos humanos.


